
Oficio N° 16.457

VALPARAÍSO, 14 de abril de 2021

Tengo a honra comunicar a US. que
la Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy,
accedió a la solicitud de la Comisión que US. preside
en  orden  a  refundir,  y  en  consecuencia  tratar
conjuntamente,  los  siguientes  proyectos  de  ley,
iniciados  en  moción,  en  primer  trámite
constitucional:

1.  El  que  modifica  la  ley  N°
21.249,  que  dispone,  de  manera  excepcional,  las
medidas que indica en favor de los usuarios finales
de servicios sanitarios, electricidad y gas de red,
para extender su aplicación por el plazo que señala,
correspondiente al boletín N° 14.156-03.

2. El que prorroga la vigencia de
la ley N° 21.249, que dispone, de manera excepcional,
las  medidas  que  indica  en  favor  de  los  usuarios
finales de servicios sanitarios, electricidad y gas
de red, correspondiente al boletín N° 14.157-03.

Lo  que  pongo  en  vuestro
conocimiento, por orden del señor Presidente de la
Cámara de Diputados, y en respuesta a su oficio N°
818, de 13 de abril de 2021.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  ECONOMÍA,
FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA; PROTECCIÓN
DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO.
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